
Cardenal Rouco Varela  

Monseñor Rouco nació el 20 de agosto 
de 1.936 en Villalva, Terra Cha (Lugo). 
Su padre, Vicente Rouco, era natural de 
Santa María del Burgo, y su madre, Mª. 
Eugenia Varela, nació en Bahía Blanca 
(Argentina). Falleciendo el padre cuando 
el niño tenía siete años. 
 
A los 10, se traslada al Seminario de 
Mondoñedo, para realizar allí estudios de 
Latín, Humanidades y Filosofía desde 

1.946/54. Más tarde, estudió Teología en la Universidad 
Pontificia de Salamanca, durante los años 1.954/58. 
 
En 1.959 se ordena sacerdote en la Catedral vieja de 
Salamanca. Trasladándose con posterioridad a la Universidad 
de Munich con una beca del Ministerio de Educación para 
estudiar Derecho Canónico y Teología. Mostrando ya su 
“pasión por Europa”. En 1964 bajo la dirección del Profesor 
Klaus Mörsdorf, elaboró su tesis doctoral, sobre el tema 
“Iglesia y Estado en la España del siglo XVI”.  
 
Al regresar a España, vuelve al Seminario de Mondoñedo y 
durante 1.964/66, imparte clases de Teología fundamental y 
Derecho canónico. Retorna a Alemania durante los años 
1.966/69 e imparte clases como profesor adjunto en el Instituto 
de Derecho Canónico de la Universidad de Munich. 
 
Durante 1.969/71 fue profesor de Derecho Público Eclesiástico 
en Universidad Pontificia de Salamanca y Catedrático de 
Derecho Canónico Fundamental. Siendo nombrado Vicerrector 
de la citada Universidad en 1972. De esta época, procede uno 
de sus libros “Sacramento e divitto antinomia nella chiesa”. 
 
En 1.976 es nombrado Obispo Auxiliar de Santiago de 
Compostela. Y a finales de 1.976 es nombrado Obispo, con el 
Título de “Gergi”. 

Poniendo empeño en la reconstrucción del importante conjunto 
monacal hispánico: San Martín Pinario. 
 
En 1.984 entra a formar parte de la Comisión Permanente de 
la Conferencia Episcopal española. Y en ese mismo año es 
nombrado Arzobispo de Santiago, camino y meta, donde 
peregrinación y basílica son inseparables. Revitalizando el 
Centro de Estudio Jacobeo. Siendo responsable en 1.989 de la 
cuarta Jornada Mundial de la Juventud, en la que Juan Pablo II 
se encontró con jóvenes de todo el mundo en el Monte del 
Gozo. En 1.990 es elegido Presidente de la Comisión 
Episcopal de Seminarios y Universidades y tres años más 
tarde es nombrado Miembro del Sínodo de los Obispos. 
 
En 1.994 fue nombrado miembro de la Congregación para la 
Educación Católica, y Arzobispo de Madrid. En 1.996, es 
nombrado “Gran Canciller” de la Facultad de Teología San 
Dámaso, desempeñando asimismo su labor apostólica, y 
durante la misma elabora importantes cartas pastorales. En 
1.998 es nombrado Cardenal, con el título de “San Lorenzo in 
Damaso”. Y días mas tarde es nombrado miembro de la 
Congregación para la Educación Católica y miembro de la 
Congregación del Clero. 
 
El Cardenal Marcelo González ha dicho de él: “es culto, 
piadoso, humilde, perseverante. Tiene la agudeza socarrona 
de los gallegos y la oportunidad de lenguaje propia, por lo 
mismo”. 
 
El Cardenal Suquia, afirmó de Rouco: “es hombre de Iglesia, 
de formación teológica y canónica extraordinaria, capacitado 
para el diálogo con la juventud; conoce el difícil arte de 
gobernar; es sensible a las exigencias en las actividades 
pastorales del mundo de hoy, abierto a la Iglesia universal”. 
 
En 1995 recibe el Trofeo Galeguidade no Mundo a título 
individual. 

 


